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MAGISTRADOS, JUECES CIVITES Y FAMITIARES, JUEZ ESPECIATIZADO EN

oRAUDAD MERcANTTL, .ru¡z úuco EN MATERTA pENAt TRADtc¡oNAt,
JUEcES DE coNTRot, DE Jurcro oRAL y o¡ ¡.r¡cucróN DE sANcroNEs
DE PRIMERA INSTANCIA, JUECES MENORES, JUECES DE PAZ, O¡MÁS
PERSONAT QUE TABORA EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL

ESTADO, AUTORIDADES ESTATATES, FORO MORETENSE Y
púsrrco EN GENERAL.
PRESENTE.
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Se comunico que en Sesión Ordinoriq celebrodo con esto fecho, de formo
remoto y por medio de videoconferencio, por los Mogistrodos lntegrontes del Pleno del
Honoroble Tribunol Superior de Justicio del Estodo, se dictó un ocuerdo que o lq letro dice:

"EI PIENO DEI TRIBUNAI. SUPERIOR DE JUSTICIA DEI PODER JUDICIAT DEt ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE MOREIOS,
EN EJERcrcro DE tAs FAcUtTADEs euE r.E oToRGAN tos rnrícutos 9r, 99 ¡necctóx xvr DE tr cor.rsnrucrór.¡
poríncr DE ESTA ENTTDAD FEDERAnvA; 27 y 29 tRAcctoNEs tx, y xxlv DE tA tEy oncÁurcl DEr poDER JUDrcrAr
DET ESTADO DE MORETOS; Y,

CONSIDERANDO

Primero. De conformidod con lo dispuesto por el ortículo Bó de lo Constilución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos, 2y 3 de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Eslodo de Morelos, el ejercicio del Poder
Judiciol se deposito en el Triburrql Superior de Justicio, el cuol funcionoró en Pleno y Solos Colegiodos, osí como
los juzgodos de primero instoncio, juzgodores menores y de poz, de ocuerdo con su compelencio.

Segundo. El Pleno del Tribunol Superior de Juslicio iiene lo focultod de cuidor lo buenq odministroción
de justicio y tomor los decisiones que Ìiendon o lo conecto y odecuodo oplicoción de su ley orgónico, osí como
resolver cuolquier situoción no previsto en ello.

Tercero. El once de mozo de dos mil veinte, lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud decloró que el
coronovirus SARS-CoV2 y lo enfermedod COVID-19 debíqn colificorse como uno pondemio, rozón por lo cuol se
hizo "un llomqmiento o los poíses poro que odopten medidos urgentes e inoplozobles".

Cuorlo. En respuesto o lo onterior, portiendo de los mejores próclicos en lo moterio, especiolmenfe los
derivodos de recomendociones de lo Orgonizoción y en concordoncio con los ocuerdos generoles emilidos por
el Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción y del Consejo de lq Judicoturo Federol, este Tribunol
emitió los siguientes qcuerdos con lo finolidod de mitigor lo dispersión y tronsmisión del virus:

o El Acuerdo O1/2O2O de fecho diecisiete de mozo de dos mil veinte, donde odoptó medidos
preventivos de riesgos loboroles y occiones pqro promover y vigilor su cumplimiento en los centros
de trobojo, osí como de protección del público en generol, decretóndose lo suspensión de lobores
por el período comprendido del dieciocho de mqzo ol diecinueve de obril de dos mil veinte.

. El Acuerdo 02/2020 de fecho dieciséis de obril de dos mil veinte, donde se omplió lo suspensión de
octividodes jurisdiccionoles, y por ende, se declororon inhóbiles los díqs del veinte de obril ol cinco
de moyo de dos mil veinte.

. El Acuerd o O3/2O2O de fecho cinco de moyo de dos mil veinle, donde se exlendió lo suspensión de
qctividodes jurisdiccionoles, en consecuenciq, se declororon inhóbiles los díos del seis ol treinto y
uno de moyo de dos mil veinte.

o El Acuerdo O4/2O2O de fecho veinlinueve de moyo de dos mil veinle, donde se pronogó lo
suspensión de oclividodes jurisdiccionoles, en consecuencio, se declorqron inhóbiles los díos del

. 
uno ol treinio de junio del dos mil veinte.
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o El Acuerdo 06/2020 de fecho treînto de junio de dos mil veinte, donde se omplió lo suspensión de
ocfividodes jurisdiccionoles, en consecuencio, se declororon inhóbiles los díos del uno ol doce de
julio de dos mil veinte, poro reonudor oclividodes el tres de ogosfo siguiente, y respetor el periodo
vococionol estoblecido en fovor de los trobojodores del Poder Judiciol del Estodo de Morelos.

¡ El ocuerdo 012/2020 de fecho treinto y uno de julio de dos mil veinte, por el cuol se ordeno lo
reonudoción de lobores jurisdiccionoles y odministrotivqs o puerto cenodo, incorporóndose o
trobojor presenciolmente únicomenle el lreinto por ciento de los servidores públicos que loboron
en codo órgono jurisdiccionol o óreo odministrolivo.

o El ocuerdo0lS/2020 de fecho cotorce de septiembre de dos mil veinte, porel cuol se ordenq lo
reincorporoción presenciol del sesento por ciento de los servidores públicos que loboron en codo
órgono jurisdiccionol o óreo odminislrolivo.

o El ocuerdo20/2020 de fecho siete de diciembre de dos mil veinfe, que ordeno reducir ol treinto por
ciento lo presencio de los servidores públicos que loboron en codo órgono jurisdiccionol o óreo
odministrolivo

. El ocuerd o 23/2020 de fechq veinlitrés de diciembre de dos mil veinte, que decreto lo suspensión
de lobores jurisdiccionoles en el Poder Judiciql, hoslq el combio de color del semóforo de riesgo
sonitorio.

Qulnlo. El cotorce de moyo de dos mil veinte, se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el
ocuerdo emitido por el Secretorio de Solud por el cuol se estoblece uno estrofegio poro lo reoperturo de los
octividodes socioles, educotivos y económicos, osí como un sistemo de semóforo por regiones poro evoluor
semonolmenle el riesgo epidemiológico relocionodo con lo reoperturo de octividodes en codo entidod
federotivo, en los términos siguientes:

Àl-Exo
sEMÁFoRo PoR REG|oNES

Activ¡dades pefmitidas a partir del 1 de ¡unio de 2020

Sextro. El veinliséis de mozo del oño en curso, lq outoridod sonitorio onunció que o portir del
veintinueve de mozo de dos mil veinliuno el estodo de Morelos posobo o color omorillo en el semóforo de
riesgo covid-19, lo que perm¡te todos los octividodes loboroles, los espocios públicos obiertos se obren de formo
regulor y espocios públicos cenodos se pueden obrir con oforo reducido, pero deben permonecer los medidos
bósicos de prevención.

En ese senlido, resulto conveniente que este Pleno del Tribunol Superior de Juslicio del Estodo de
Morelos odopte nuevos medidos poro evitor lo propogoción del virus COVID-19, mqnteniendo los protocolos
sonitorios estoblecidos y ocotondo los recomendqciones emilidos por los outoridodes sonitorios, pqro continuor
brindondo o io pobloción occeso o lo juslicio.
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En toles considerociones. otendiendo o que lo moyorío de los octividqdes del Poder Judiciql del Estqdo
de Morelos se reolizon en espocios cenodos, se decreto lo reincorporoción o loboror presenciolmenle del
sesenlo por cienlo de los servidores públicos que loboron en cqdo órgono jurisdiccionol o óreo odminisfrotivo.
En lo inteligencio de que el cuorento por ciento del personol restonte, deberó trobojor desde sus domicilios, y
estor disponîble dentro del hororio loborol.

Asimismo, todo vez que dentro del Poder iudiciol existen óreos como inlendencio, vehículos,
montenimiento, informótico y óreos comunes cuyo personol no se encuentro concenfrodo en uno solo oficino o
espocio cerrqdo, como sucede con los óreos jurisdiccionoles -juzgodos-; sino que ol contrqrio se encuentron
dispersos en los distinlos sedes poro desempeñor sus lobores, se determino que lodo el personol odscrilo o los
óreos onles precisqdos, deberó reincorpororse o loboror presenciolmente o portir de que surto efectos el
presente ocuerdo, por osí permitirlo lo formo en que loboron dichos óreos, quedondo o corgo de los
encorgodos de los mismos lo orgonizoción y observoción de los medidos bósicos de prevención, evitondo en
todo momenlo lo concenlroción del personol uno solo óreo.

Los encorgodos de cqdo óreo jurisdiccionol o odminìstrotivo tendrón que observor los "Criferios poro
/os pob/ociones en sifuoción de vulnerobilidod que tienen moyor riesgo de desorrollor uno compltcoción o morir
por COVID-\9 en lo reoperluro de ocfividodes económicos en /os cenfros de trobojo". ol momento de reolizor
los rolociones del personol que deberó trobojor presenciolmente, mismos que son del tenor literol siguienfe:
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Finolmente, se outorizo que los juzgodores desohoguen oudiencios lodos los díos de lo semono,
leniendo que observor los medidos bósicos de prevención, evilondo en todo momento lo concentroción de
personos.

Debiendo el Comité de Seguridod, Protección y Prevención de lo Sqlud del Tribunol Superior de Justicio
del Estodo de Morelos vigilor lo debido observoncio del citodo protocolo.

En otención o los considerociones qnTes relofodos, el Pleno del Tribunol Superior de Juslicio del Estodo
Libre y Soberono de Morelos tiene o bien expedir el siguiente:

ACUERDO:
PRIMERO. A portir de que surto efecfos el presenle ocuerdo, se decrelo lo reincorporoción o loboror

presenciolmenle del sesenlo por ciento de los servidores públicos odscritos q cqdo órgono jurisdiccionol o óreo
odministrotivo.

SEGUNDO. Se decrelo que todo el personol odscrilo o los óreos de inlendencio, vehículos,
monlenimienlo, informólico y óreos comunes deberón reincorpororse o loboror presenciolmente o portir de que
surto efectos el presente ocuerdo, por osí permítirlo lo formo en que loboron dichos óreos, quedondo o corgo
de los encorgodos de estos lo orgonizoción y observoción de los medidos bósicos de prevención, eviïondo en
todo momento lo conceniroción del personol en uno solo óreo.
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TERCERO. Se qulorizo que los juzgodores desohoguen oudiencÍos lodos los díos de lo semono, teniendo
que observor los medidos bósicos de prevención, evitondo en lodo momento lo concenlroción de personos.

CUARTO. Se conminq q todos los servidores públicos o observor el Protocolo de Seguridod Sonitqrio en
el Entorno Loborol del Poder Judiciol del Estodo de Morelos.

QUINTO. El Comité de Seguridod, Protección y Prevención de lo Solud del Tribunql Superior de Justicio
del Estodo de Morelos vigiloró lo debido observoncio del citodo protocolo.

SEXTO. Se instruye o los titulores de los órgonos jurisdiccionoles y unidodes odministrotivos, poro que, en el
Ómbilo de sus otribuciones, tomen los medidos necesorios poro el cumplimiento de esle ocuerdo.

TRANSITORIOS

Pr¡mero. El presente Acuerdo enlro en vigor el dío de su oproboción.
Segundo. El Mogistrodo Presidenle de este H. Tribunol Superior de Juslicio, dispondró los medidos

odministrolivos necesorios poro el cumplimiento de esle ocuerdo.
Tercero. Publíquese el presente ocuerdo en el Boletín Judiciol del Estodo de Morelos, osí como en el

Portol Electrónico oficiol del Poder Judiciol del Estodo de Morelos, en términos de lo dispuesfo por el ortículo 5l
frocción Xllll de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformqción Público del Estodo de Morelos.".

Asílo ocordó el Pleno del Tribunol Superior de Justicio del EsTodo de Morelos,
por unonimidod de votos de los señores Mogistrodos y Mogistrodos Mor'ro el Cormen Aquino
Celis, Eldo Flores León, Morío ldolio Fronco Zovoleto, Andrés Hipólito Prieto, Ángel Gorduño
Gonzâlez, luis Jorge Gomboo Oleo, Cortos tvón Arenos Ángeles, Morío Leticio Toboodo
Solgodo, Norberto Colderón Ocompo, Monuel Díoz Corbojol, Juon Emilio Elizolde Figueroo,
Bertho Leticio Rendón Monteolegre y Rubén Josso Díoz, por onte lo Secretorio Generol de
Acuerdos licenciodo Juqno Moroles Vózquez, quien do fe.

do en Cuernovoco, Morelos; o los veintinueve díos del mes de mozo del
o Ì
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